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CONVENIO ESPECIFICO N

º 
03 

EN VALDIVIA, a del 2002. Entre la DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO

MARITIMO Y DE MARINA M�CANTE, en adelante DIRECTEMAR, representada 
por el Vicealmirante Sr. Rodolfo CODINA Diaz, domiciliado en EtTázuriz 537, Valparaíso 
y la UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE, en adelante la UNIVERSIDAD,

representada por su Rector Sr. Carlos AMTMANN Moyano, domiciliado en Independencia 
Nº 641, Valdivia, se ha acordado suscribir el siguiente Convenio Específico: 

PRIMERO 

Que los Oficiales de la Armada de dotación de la Gobernación Marítima de 
Valdivia y Reparticiones dependientes, accedan a la realización de Diplomados y de los 
cursos de Post Grado y Post Título que ofrece la Universidad Austral a través de las 
Facultades de Ingeniería u otros. 

SEGUNDO 

Complementar las actividades de cooperación mutua establecidas en el convenio 
marco suscrito por ambas Instituciones con Fecha 25 de Noviembre de 1994, para pen11itir: 

Que los Oficiales de la Armada de dotación de la Gobernación Marítima de 
Valdivia y reparticiones dependientes puedan acceder a la realización de 
Diplomados, de cursos ·de Post Grado y Post Título, siendo materias 
complementarias con la especialidad de Ingeniería y Litoral de la Annada de Chile. 

Evaluado el perfil académico de los Oficiales de la especialidad Litoral se dete1111ina 
las alternativas de opción a los citados cursos. Que serán impartidas en forma 
gratuita a los Oficiales por parte de la Universidad Austral. 

Annonizar y Reforzar los beneficios mutuos derivados del convenio marco de 1994, 
dando continuidad al proceso de transferencia tecnológico, entrenamiento, docencia 
y capacitación. 

TERCERO 

LAS ORGANIZACIONES RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN del presente 
proyecto serán: 

por parte de DIRECTEMAR, el Sr. Jefe del Departamento de Personal de la 
Dirección General del Tenitorio Marítimo y de MM., con domicilio en Errázuriz Nº

537, Valparaíso. 






